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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Héctor Jiménez Hernández
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santiago Chimaltenango
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Héctor Jiménez Hernández
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santiago Chimaltenango
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Héctor Jiménez Hernández
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santiago Chimaltenango
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0410-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santiago Chimaltenango, del Departamento de   Huehuetenango, con el objetivo
de evaluar la razonabilidad de la información financiera, resultados y la ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santiago Chimaltenango, del Departamento de Huehuetenango,
la ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos
a nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios
de  gastos,  cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la
aplicación de pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de libros auxiliares
Falta  de  Almacén  o  Bodega  para  el  control  de  bienes,  materiales  y
suministros
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Susana Catalina Lopez Vasquez  (Coordinador)  y Lic.  Julio Tadeo Moran Reyes
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. SUSANA CATALINA LOPEZ VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santiago Chimaltenango, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0410-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santiago Chimaltenango, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos a Contratistas a
Corto Plazo, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, y Proyectos
de Inversión Social.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y el área de gastos,
las cuentas Sueldos y Salarios y Servicios No Personales.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 12 Mantenimiento de las
Condiciones de Salud y Ambiente, 13 Gestión de la Educación y 14 Red Vial,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: Del Programa 12 Mantenimiento de las
Condiciones de Salud y Ambiente, el grupo 100 Servicios No Personales y 300
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Propiedad Planta y Equipo; del Programa 13 Gestión de la Educación el grupo 3
Propiedad Planta y Equipo y del Grupo 14 Red Vial los grupos 100 Servicios No
Personales y 300 Propiedad Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos 

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.173,747.54, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q.1,749,674.11, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q30,463,660.24,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y planta en Operación
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Q3,782,750.58; 1232 Maquinaria y Equipo Q1,035,552.26; 1234 Construcciones
en Proceso Q9,495,513.34; 1237 Otros Activos Fijos 2,350.80; 1238 Bienes de
Uso común Q16,147,493.26, los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe .
 
PASIVO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.45,448,279.89.
 
PATRIMONIO
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores

La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2013 un saldo de Q.-8,733,401.30.

Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de Q.-2,650,382.97.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes del Sector Público
 

Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
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diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q1,489,691.38.

Gastos
 
Gastos de Consumo

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
Depreciación y amortización los que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad
de Q4,308,517.55.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 27 de
noviembre de 2012, según Acta No. 53-2012.
 
Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q7,872,289.85, el cual tuvo una ampliación de Q6,179,681.67, para
un presupuesto vigente de Q14,051,971.52, percibiéndose la cantidad de
Q10,914,583.92 (78% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q
17,844.00, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.21,455.00, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública la cantidad de Q61,605.00; 14
Ingresos de Operación la cantidad de Q30,027.50;  15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q87,845.05; 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,489,691.38; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.9,206,115.99; esta
última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 84% del total de
ingresos percibidos.

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q7,872,289.85, el cual tuvo una ampliación de Q6,179,681.67, para
un presupuesto vigente de Q14,051,971.52, ejecutándose la cantidad de
Q9,939,420.32 (70% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q1,721,072.37, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q426,657.78; 12
Mantenimiento de las Condiciones de Salud y Ambiente la cantidad de
Q2,914,241.62; 13 Gestión de la Educación la cantidad de Q1,843,715.55; 14 Red
Vial la cantidad de Q2,558,582.68; 15 Desarrollo Urbano Rural la cantidad de
Q137,993.78; 16 Salud la cantidad de Q61,332.00; 18 Energía Eléctrica la
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cantidad de Q181,193.95 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de
Q94,630.59, de los cuales el programa 12 Mantenimiento de las condiciones de
Salud y Ambiente es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud
que representa un 29% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada mediante
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No . 004-2014 de fecha 28 de enero de
2014 Punto Tercero.

Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.6,179,681.67 y
transferencias por un valor de Q6,179,681.67, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable. 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto .
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santiago Chimaltenango, departamento de Huehuetenango
suscribio convenios siguientes:  Convenio No. Plan 28-2010 debitado del aporte
Constitucional, con el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal por
Q120,495.10.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santiago Chimaltenango, departamento de Huehuetenango
en oficio sin número de fecha 03 de marzo de 2014,   reportó que durante el
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ejercicio 2013, no recibió ningún aporte o donación. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que en el ejercicio fiscal 2013, no realizó ningún
préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no realizó ninguna transferencia o traslados de
fondos a diversas entidades u organismos, efectuadas durante el período 2013,
siendo las siguientes :
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 0 concursos, finalizados anulados 8 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado el 5 de mayo de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de libros auxiliares
 
Condición
De acuerdo a la verificación del área de inventario de la Municipalidad, a través de
una muestra seleccionada, se detectó que no se llevan registros auxiliares para el
control de los bienes fungibles de la Municipalidad, se lleva únicamente hojas
móviles las cuales no se encuentran autorizadas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- primera
versión, II Modulo Tesorería, numeral 3 Otros Controles y registros necesarios en
Tesorería sub numeral 3.9 Libro de Inventario, establece: “Libro utilizado para el
registro de todos los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que
conforman el activo fijo, en él se registrarán todos los ingresos y las bajas de
bienes que se autoricen su operatoria se debe anotar fecha de ingreso o egreso,
numero de factura o acta de descargo, proveedor, descripción del bien con todas
sus características, y el valor del mismo. Del inventario general de bienes
propiedad de la municipalidad, debe enviarse copia a la Contraloría General de
Cuentas, en los primeros días del mes de enero de cada año.  Para el control de
bienes fungibles, se debe llevar un libro auxiliar de inventario, en el que se registra
control de ingresos y egresos de los mismos, además para su registro, control y
ubicación se hace necesario implementar tarjetas de responsabilidad personal en
las que se anotará el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que
posee bajo su cargo, monto de cada bien, fecha de ingreso, y firma de
responsable.  Al renunciar o ser destituido, debe entregar todos los bienes que
tiene bajo su responsabilidad, para que le sean pagadas sus prestaciones o su
liquidación.”  
 
 
Causa
Incumplimiento de la Normativa Legal vigente, por el encargado de inventarios al
no llevar los registros auxiliares para el registro y control de los bienes fungibles de
la Municipalidad y que utiliza el personal Municipal.
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Efecto
Los bienes a cargo del personal municipal, por no estar registrados en el libro
auxiliar y tarjetas de responsabilidad, corren riesgo de pérdida o extravío, sin
poder deducir responsabilidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y este a su vez, al encargado de inventarios, para
que solicite la autorización de un libro u hojas puede ser hojas movibles, para el
registro de bienes fungibles, asimismo utilizar tarjetas de responsabilidad para
cada empleado que posea este tipo de bienes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014,  los responsables manifiestan:
"Ya se realizó la gestión a efecto que el libro auxiliar este autorizado por la
Contraloría General de Cuentas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables manifiestan que ya se
realizaron las gestiones para reparar la deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR (S.O.N.) JIMENEZ HERNANDEZ 3,000.00
DIRECTOR DAFIM LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Almacén o Bodega para el control de bienes, materiales y
suministros
 
Condición
En la verificación del área de almacén se estableció que las autoridades
municipales no tienen implementado la unidad de Almacén, confirmándose a
través de las notas de envío de los proveedores, que los materiales y suministros,
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son trasladados directamente a las unidades que los solicitan y en el caso de
obras se trasladan directamente a los lugares donde se están ejecutando los
proyectos.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, y sus Reformas vigentes Artículo 98 Competencia y Funciones de la
Dirección Financiera Integrada Municipal indica: "La Dirección de Administración
Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: a)... j) Mantener una
adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de administración
financiera y aplicar las normas y procedimientos que emanen de éstos". 

El manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Primera
Versión IV, Módulo de Almacén, 1. Procedimientos para el control de Almacén de
bienes y Suministros; 1.1 Almacén de Suministros. 1.1.1 Definición establece: “Es
el espacio físico en el cual se almacenan y se encuentran bajo custodia,
materiales, útiles de escritorio, equipo, vehículos, maquinaria, mobiliario y otros
bienes de consumo, que por su naturaleza, tienen que ser objeto de control y
resguardo por medio del Almacén Municipal”. 1.1.2 Responsable de Almacén,
indica: “El Almacén Municipal debe contar con un encargado al que se le puede
denominar Guardalmacén, quien será responsable de la custodia y control de
todos aquellos bienes que por su naturaleza son sujetos de esta clase de
control…”
 
Causa
Las autoridades municipales, no han definido un local adecuado y seguro que
llene las condiciones mínimas para la custodia y resguardo del equipo, materiales
y suministros adquiridos por la Municipalidad.
 
Efecto
Al no contar con un almacén Municipal, no se tiene la certeza que los materiales y
suministros y en algunos casos bienes son utilizados en las oficinas municipales y
en la ejecución de proyectos, teniendo el riesgo de pérdida o robo, afectando el
erario Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe realizar las gestiones ante el Concejo Municipal a
efecto que se implemente un espacio físico, para el funcionamiento del almacén
Municipal, designando a una persona como encargado del mismo, implementando
un mecanismo de control interno eficaz y eficiente, observando y aplicando la
normativa legal vigente.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables manifiestan:
"La Municipalidad de Santiago Chimaltenango cuenta con una bodega y se
manifiesta que se le dará el uso adecuado para que exista un mejor mecanismo
de control interno.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que no se cuenta con una bodega que reuna los
requisitos esenciales y no se llevan los controles para tal actividad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR (S.O.N.) JIMENEZ HERNANDEZ 4,000.00
DIRECTOR DAFIM LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Durante la verificación de los descuentos realizados al personal Municipal, se
estableció que el encargado de almacén y cajero general durante el ejercicio fiscal
2013, no caucionaron su responsabilidad por medio de fianza de fidelidad.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto Artículo 79, establece: “Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva".
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El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal, y
sus reformas vigentes, Artículo 137. Medios de fiscalización.  La fiscalización se
hará por los siguientes medios: a)... f) “Caución mediante fianza de fidelidad que
garantice la responsabilidad de funcionarios y empleados municipales que
recauden, administren y custodien bienes, fondos y valores del municipio”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no cumple con
realizar las retenciones a los empleados municipales que administren fondos de la
Municipalidad, de conformidad con las leyes vigentes.
 
Efecto
Al no estar respaldados por la Fianza de Fidelidad, se corre el riesgo de pérdida
de recursos municipales, sin poder ejecutar la misma, resultando afectado el erario
Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones de manera inmediata al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que al personal encargado de
custodiar fondos y bienes municipales, se les realicen las retenciones respectivas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables manifiestan:
"Ya se tomo nota de las recomendaciones y se está implementando un mejor
mecanismo de trabajo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables admiten haber cometido
la deficiencia.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR (S.O.N.) JIMENEZ HERNANDEZ 4,000.00
SECRETARIO CARLOS EDMUNDO LOPEZ BAMACA 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En la evaluación del programa Red Vial grupo de gasto 3, Propiedad Planta y
Equipo e Intangibles, renglón presupuestario 331, Construcciones nacionales de
uso común, en la muestra seleccionada, se detectó que la fianza de cumplimiento
fue emitida y presentada posteriormente a la aprobación del contrato, el mismo se
aprobó con fecha veintidós de febrero de dos mil trece y la fianza el veintisiete de
febrero de dos mil trece; incumpliendo así, con lo que estipula la Ley de
Contrataciones del Estado, en el proyecto: Mejoramiento Camino Rural
(ampliación y Balastro) de Cantón Godínez hacia la aldea Loma Grande, Santiago
Chimaltenango, contrato No. 03-2013, de fecha 22 de febrero de 2013, con valor
de Q.894,000 y sin IVA Q. 798,214.28.
 
Criterio
El  Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, indica en su artículo 26 “Suscripción y aprobación del contrato. La
suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior
al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente. El
contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días
calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la
garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley.”
 
Causa
Incumplimiento de las normas y procedimientos legales vigentes por parte del
Alcalde Municipal, al no exigir la presentación de la fianza de cumplimiento del
contrato, previo a la aprobación del mismo.
 
Efecto
Se aprueban los contratos para la ejecución de obras, sin contar con la fianza que
respalde el cumplimiento de los mismos, riesgo que por la presentación
extemporánea sucediera un incumplimiento del contratista y no se pudiera ejecutar
la fianza por no contar con esta previo a la aprobación por parte de la autoridad
superior.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, previo a la aprobación de los contratos debe verificar que el
contratista haya cumplido con presentar la fianza de cumplimiento respectiva, de
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no contar con la misma, no aprobar el contrato.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables manfiestan:
"Ya se tomo nota de las recomendaciones y se está implementando un mejor
mecanismo de trabajo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables manifiestan haber cometido
tal deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DMP WILDER ANTULIO SANTOS TOHON 15,964.29
Total Q. 15,964.29

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y  se implementaron las mismas.
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 HECTOR JIMENEZ HERNANDEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 WILLIAM AMILCAR ORDOÑEZ LOPEZ SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 PEDRO DIAZ DOMINGO SÍNDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ALBERTO JIMENEZ JIMENEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 PEDRO ORDOÑEZ PALACIOS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 GERONIMO AGUILAR HERNANDEZ CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JUAN DOMINGO SALES CONCEJAL MUNICIPAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON DIRECTOR DAFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
9 WILDER ANTULIO SANTOS TOHON DIRECTOR DE DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
10 CARLOS EDMUNDO LOPEZ BAMACA SECRETARIO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 ROLANDO FLORENCIO FELIX HIDALGO AUDITOR INTERNO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. SUSANA CATALINA LOPEZ VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Lograr que la Municipalidad de Santiago Chimaltenango se posicione en los
habitantes como una municipalidad, auto-sostenible, que promueva proyectos
para el desarrollo y sostenimiento de sus habitantes, incentivar la equidad e
igualdad en todas las áreas de la persona y contribuir a aumentar el nivel de vida
de cada uno de los habitantes que lo conforman.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Ser una municipalidad que persiga como fin primordial velar por mejorar
continuamente el nivel de vida de los habitantes del municipio de Santiago
Chimaltenango, administrar eficaz y eficientemente los recursos obtenidos por la
municipalidad, para cubrir las necesidades vitales y proveer de los servicios
básicos al pueblo chimalteco, para impulsar el desarrollo de cada comunidad y
persona individual.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


